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ORDEN de 12 de noviembr.e de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de .la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 2 de octubre de 
1968 en el recurso cont!?ncioso-adminístrativo inter
puesto por don Jesús González-Miguel. 

EXGlllo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única iru¡tancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
ep,tre partes, de una, como demandante, don Jesús Oonzález 
Miguel. Guardia civil separado del servicio, quien. postula por 
si mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Esta;do, con
tra. aCUerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo ere 
Justi!;ia Militar de 11 de julio de 1967, se ha dictado sentenCia 
eOIl fecha 2 de octubre de 1968, cuya parte dispositiva es como 
Sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la caducidad 
del presente recurso contencioso-adminlstrativo entablado por 
don Jesús González Miguel contra el acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de once de 
julio de mil novecientos sesenta y siete, denegatorio del recurso 
de reposición que interpuso contra el de diecinuere de octubre 
de mil novecientos sesenta y cinco. que le denegó el señala
miento de haber pasivo; sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pliPlicará en el <lBole
tínOficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivarriente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cw,npla en sus propios términos la. referi?a Sentencia, publi
c~ndose el aludido fallo en el «Boletm OfiCIal d~ Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 .de la 
Ley de 10 Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos conSiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente general Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar. 

ORDEN de 12 de noviembre de 1968 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo dictada con fecha 17 de octu
bre de 1968 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Joaquin Peñairoya Navarro 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demltn~an~e, don Joaquín Peña
rroya Navarro, qUien postula por Sl mlsmo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio del Ejército de 26 de junio y 3 de agosto de 1967, se ha 
dictado sentencia con fecha 17 de octubre de 1968 cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el presen~ re,cur¡¡o conte)1~ioso
adÍninistrativo promovido por don Joaqum Pe.ñru:.roya Navarro, 
impugnando resolución del Ministerio del Ejérclto de ~ de a~osto 
de 196'f que confirmó en reposición la de 26 de junlO an,térior, 
relativas a la percepción de complemento de sueldo. debemos 
deelárar y declaramos no haber lugar a revocar ni . anillar los 
e~resados actos administrativos por hallarse. ajusta?ps a de
recho, absolviendo de la demanda a la AdmmistraClon, y sin 
hacer especial declaración respecto a las costas de este recurso. 

. Ási por esta nuestra sentencia, qUE: se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legísla
tiva». 10 pronunciamos, mandamos y firmamos,}) 

.,Eo. su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
elló en tumplimiento de 10 prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de 10 Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(<<Bo!étin Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
¡¡U ·conocirtliento y efectos conSiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Director general de Mutilados de Guerra por la. 
Patria. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 2799/1968, de 31 de octubre, por el que 
se cede al Ayuntamiento de Gandía (Valencia) un 
solar propie<f,ad del Estado de 1 .. 665 metros cuadra-
1108 (te superficie, sito en el paseo de Neptuno, dI! 
la pla-va de Gandía, para ser dedicado a viales. 

En treinta de julio de mil novecientos sesenta y ocho, la D& 
legaCión de 'Hacienda de Valencia eleva. el ex.ped.iente iniciad" 
por instancia suscrita por el señor Alcalde-Presidente de dicho 
Ayuntanliento, en la que solicita la cesión del solar que nos 
ocupa, para ser dedicado a viales, en cuyo expediente figura 
informe de dicha Delegación. por el que no se opone a la peti
ción municipal. 

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita tiene 
la calificación de patrimoniales, figurando Inscritos en el RegiS
tro de la Propiedad y en el Inventario de Bienes del Estado y 
que no Se juzga previs1ble su afectación o explotación. 

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y 
siete autoriza al Gobierno para ceder a las CorpOraciones .Locales 
los inmuebles del ¡Patrimonio del Estado por razones de utilidad 
pÚblica o de interés social. . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunIón del díé. vein
ticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo primero.~Se cede al Ayuntamiento de Gandía (Va
lencia), al amparo de lo dispuesto en los artículOS setenta y cua
tro y setenta y siete de la Ley de Patrimonio del Estado, el 
solar sito en el paseo de Neptuno de la playa de dicho Ayunta
miento, de una extensión superficial de mil seiscientos sesenta 
y cinco metros cuadrados, que linda actualmente, por el Norte, 
con parte del solar del que se Segregan los 4tdícadosmil seis
cientos sesenta y cinco metros cuadrados; Sur, resto del solar 
del que asimismo se segregan los terrenos entregados; Este, pa
seo de ~ep.tuno, Y Oeste, calle número treinta y franja de terre
no de propietario desconocido en medio, para ser dedicado a 
viales, lIin que sean exigibles al Estado las contribuciones espe
ciales que pueda imponer el Ayuntamiento a las parcelas colin
dantes, por las obras de urbanización a realizar por la a.pertura 
de la via en la parcela que se cede. 

Artículo segundo.-Si los bienes cedidos no fueren destinados 
al uso previsto en el plazo de cinc·o años, o dejaren de serlo 
posteriormente, se considerará resuelta la cesión y revertirán in
tegrándose en ei Patrimonio del Estado con todas sus pertenen
cias y accesiones. sin derecho a indemnización: teniendo el Es
tado derecho, además, a percibir de la Corporación, previa tasa
ción pericial, el v,alor de los detrimentos o deterioros de los 
mismos 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de 
la DireCción General del Patrimonio del Estado, se adoptarán 
las determinaciones necesarias para la efectividad del presente 
Decreto, facultándose al ilustríslmo señor Delegado de Hacienda 
de Valencia para que en nombre del Estado proceda a firmar 
la eSCritura correspond1ente. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro de Hacienda, 
JUAN JOSE 'ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2800/1968. de 31 de octubre, por el que 
se oéden al Ayuntamiento de La Coruña varias par
celas de terreno procedentes de la zona y servicios 
del puerto para su urbanización, con una superfi
cie total de 8.865,19 metros cuadrados . 

En tres de julio de mil novecientos sesenta y ocho, la De
lega.ción de Hacienda de La Coruña eleva el ex~ente ini
ciado por instancia suscrita por el señor Alcalde-Presldente de 
dicho Ayuntamiento. en la que solicita la cesión de las parcelas 
Que nos ocupa. las cuales pasan a integrar el conjunto urbano, 
en cuyo expediente figura informe de dicha Delegación. favo
rable a la peticiém deducida. 

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita 
tienen la calificación de patrimoniales, figurando Inscritos en 
el Inventario de Bienes del Estado y que no se juzga previsible 
su afectación o explotación. 

La. Ley · del Patrimonio del Estado en su artículo se~nta 
y siete autoriza al Gobierno para ceder a las CorporacIones 
Locales los inmuebles del Patrimonio del Estado por razones 
de utilidad pública o de interés social. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y prev1a 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veinticinco de octubre · de mil novecientos sesenta. y ocho, 


